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"POR LA CUAT SE APRUEEA EI LTAMADO ABREVIADO A CONCURSO DE TÍTUTOS, MÉRITOS Y APTITUDES

PARA CUBRIR DOS (2) CARGOS DE DOCENTE MEDTCO I CON FUNCTONES DE TNSTRUCTOR EN t-A CARRERA

DE INSTRUMENTACION Y AREA QUIRURGICA DE TA FACUTTAD DE CIENCIAS MEDICAS DE LA UNA". -
VISTO:

La nota con M.E.6049/2025, de la Msc. Luz Analía Pedrozo, Coordinadora de la Carrera de
lnstrumentac¡ón y Área, por la cual solic¡ta apertura de llamado a concurso para cubrir dos (2) cargos de
Docente Médico ll, con funciones de lnstructor, en las asignaturas de Técn¡ca quirúrg¡ca lll y de
Anatomía Descr¡ptiva y Topográfica, en virtud a la fenecim¡ento del periodo de nombramiento del Dr.

Gerson Nayar y del Dr. Juan Gualberto Cardenas (30/05/2025)

CONSIDERANDO:

La Resolución Ne 0109/2019, de fecha 16 de enero de 2019, emanada del Rectorado de la Universidad
Nacional de Asunción, "POR LA CUAL SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS DE CONCURSOS PARA EL

NOMBRAMTENTO, ASCE^/SO Y/O CONTRATACTÓN OtrU¡,tCDNARtOS EN U UNA".

La Resoluc¡ón cD Ne 0127-00-2020, de fecha 10 de febrero de 2020, Acta Ne 3130, que establece los

Procedimientos de Llamados a Concursos Abreviados de Títulos, Méritos y Apt¡tudes en la FCM/UNA,

de la siguiente manera:

mocroflE¡trE tiEcflpoóx a @ficuiso w urAoó oc cuRRlcuurii vrf E pti(xx, D¡ TAor sy REorrú(s

tratlo§ crNco (os) DfAg HaBrLEs rREs (03) Días Haulrs clNco (0s] Dfas HaEltES

La Resolución CD Ne 0760-00-2019, de fecha 22 de agosto de 2019, Acta Ns 3115, por la cual se aprueba
la propuesta de Carta de Comprom¡so a ser suscripta por postulantes, en caso de que el horario del

cargo concursado se superponga con el horario de algún cargo v¡gente al momento de presentarse en

La Resolución CD Ne 0101-00-2021, de fecha 05 de febrero de 2OZ]., Acta Ne 3157, por la cual se

establece el plazo máximo de diez (10) días hábiles, contados a partir de la aprobac¡ón del resultado del
Concurso de Títulos, Mér¡tos y Apt¡tudes por parte del Consejo D¡rectivo, para que el ganador del mismo
se presente a asum¡r efectivamente el cargo, presente renuncia a otros cargos en caso de ex¡stir
superposición horaria, y en general, real¡ce todas las tareas tendientes y necesarlas para el

nombramiento o contratac¡ón derivado del llamado, pasado dicho plazo, asumlrá el cargo el s¡guiente
postulante en orden de prelación del concurso respectivo

La Resolución cD Ne 1256-00-2021, de fecha 28 de octubre de 2021, Acta Ne 3178, "POR LA CUAL 5E

ACLARA QUE EL REQUISITO OBLIGATORIO DE CAPACITACIÓN PEDAGÓGICA PARA LOS FINES DE LA

DOCENCIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR CONFORME A LO ESTABLECIDO EN LA LEY N9 4995/2013 'DE
EDUCACIÓN SUPERIOR' QUE DEBEN POSEER TODAS L,AS PROPUESTAS DE PERFIL S PRESENTADOS POR

LO' IEFES DE CATEDRAS, DEPARTAMENTOS Y/A SERVICIOS EN EL MARCO os coNcuRsos DE
TiTULos, MÉRtros Y APTtruDEs \LLE

*rtsróN tvsrrructovAt "i
CABO EN LA INSTITUCIÓN PA

vt s, Ó N t ¡its¡/, Tuc t o NAL

VARSE A EL ACCESO A LOS

Ser rccon@¡da por su l¡derczgo y
académ¡cas y c¡ent¡l¡cos a n¡vel nac¡onal e
formac¡ón de recursos humanos en Ciencias
a una asistenc¡a integrcl y de calidad, gest¡ón,
valorcs ét¡cos. sens¡bil¡dad a la rcalidad

PAR,i

constructivo en la s@¡edad y el ñed¡o amb¡ente

los diferentes llamados a Concurso de Títulos, Méritos y Aptitudes en la lnstituc¡ón.

Forñat protes¡onales en C¡enc¡as de la Salud en los niveles de grado
y post grado, ¡nnovadores, con l¡derdzgo, capac¡dad de geslón y
valores éticos: ¡ncluyendo una lormación ¡ntegral en las áÍeas
científ¡cas, tecnológ¡cas y human¡slas con responsab¡l¡ddd soc¡al y
amb¡ental.
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Art.1e

DISTINTOS CARGOS ACADÉMICOS Y ASISTENCIALES EN PUGNA, INCLUYE LAS CAPACITACIONES,

DIPLOMADOS, ESPECIALIZACIONES, MAESTR¡AS Y DOCTORADOS DESARROLUDOS EN ÉSTA ÁREA" . -----

La Resolución CD Ne 0297-00-2022, "POR LA CUAL SE ACTUALIZAN LOS PROCEDIMIEi\IOS A SER

IMPLEMENTADOS EN EL MARCO DE LOS CONCURSOS DE TITULOS MERITOS Y APTITUDES A LLEVARSE A

CABO EN U INSTITUCION PARA EL ACCESO A LOS DISTINTOS CARGOS ACADEMICOS Y ASISTENCIALES EN

PUGNA"

MODIFICACIONES DEL SISTEMA DE CALIFICACION OE AUXILIARES DE U ENSEÑANZA".

Las disposic¡ones legales y reglamentar¡as vigentes.

EL DECANO AD-REFÉRENDUM DEL CONSE'O DIRECTIVO

DE tA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAs
DE tA UNIVERSIDAD NACIONAT DE ASUNCION,

En uso de sus atribuciones legales,

RESUELVE:

APROBAR el llamado a Concurso Abreviado de Títulos, Mér¡tos y Aptitudes para cubrir dos (2)

cargos en la Carrera de lnstrumentac¡ón y Área Quirúrgica de Facultad de la c¡encias Méd¡cas de

la Univers¡dad Nac¡onal de Asunción, por el térm¡no de cinco (5) d ías hábiles, a partir del día jueves

12 al jueves 19 de junio de 2025,, según el s¡guiente detalle:

CARGO TUNCIONES ASIGNATURA HORARIO

1 Docente Médico ll (l¡ne¿ 695.90O, lL

829 Cat. u80)
lnstructor

Martes y m¡ércoles de 13:00
a 18:00 hs

Do.ente Médico ll (líñea 695.900, lL

360 Cat. U80)

Anatomía Descr¡pt¡va y

Topográfica
Lunes y m¡ércoles de 13:0o

a 18:00 hs

Art.2e DISPONER que las inscripciones para el concurso se realizarán en las fechas indicadas en el artículo
precedente, en la Secretaría General - 5an Lorenzo de la FCM/UN el horario de 07:00 a

tRrc

Lic IL MARTINEZ Mg. Prof. Dr. OSM

Secretar¡a de la Facultad Decano
n, Dpto. de Concursos, Presradow€b, Archivo. OMCT/RGM/lmC.C. Dir€cción d€ Gefión y Derarollo del ral€¡to Humano, Dpto. de Selecció

vrstóN ,NsútÍuctottal
Set reconoc¡da por su liderazgo y excelenc¡a en programas
académicos y c¡entílicos a n¡vel nac¡onal e intemac¡onal, Modelo en
Íormación de recursos humanos en Cienc¡as de la Salud oientados
a una as¡stencia ¡ntegral y de cal¡dad, gest¡ón, efic¡ente e ¡nnovadora,
valo¡es ét'cps. sens¡b¡l¡dad a Ia real¡dad soc¡al, con impacto
consltuct¡vo en la sdriedad v el ñed¡o étñbiente

Avda. Mc¿|. [ópez y CoronelCazal-Campus Un¡versitario
felef. 48G08V683931 ¡nt. 479 - E-MAlL: fcr¡@med.uña.py WEB: www.ñed.una.o]
San lorenzo - Paragu¿y

Resoluc¡ón O. ¡,ls 41?-* TZOZS
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La Resoluc¡ón CD N9 1077-OO-2O24, "POR U CUAL SE APRUEBA CON CAMBIOS, LA PROPUESTA DE

Técnica Quirúr8ica lll

7
lnstructor

13:00hs.

tsróN tNsflTUctoNAL
Fo¡rnar profesionales en C¡encias de la Salud en los niveles de grado
y post grado, ¡nnovadorcs, con l¡derazgo capac¡dad de gest¡ón y
valo/es éf,bo§; ¡ncluyendo una loÍnac¡ón integral en las áreas
c¡entíf¡cas, tecnológ¡cas y húmanistas con responsab¡lidad soc¡al y
añb¡ental

M. CUENCA TORRES
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crRculÁR Ne ot2312025

Por Ia cu¿l s€ comunica €l llamado a concurso de Titulos, Méritos y Aptitudes, autorizádo íred¡eñte R.-,r.,6n o. n" -]]!!trorr, po. 
"t

término de c¡nco f5) d¡.3 hábll.s, e panir deldíe ju.v.s 12.llu.v619 d.iun¡o dc 2025.

Los interesados deb€rán presentar sus solicitudes de ¡ñsaripr¡óñ portr¡plicedo en Mesa de Entrada de la Facuhed -Sede San Lorenzo en la fecha

indicade ante¡ormeñte, en elhorario de 07:m¡ 13:m horas. -
oAlt¡toa,c aco I

CAnGO D[: Docente Medico ll

COlIfU CIO ES: lnstructor

CAflIlOAD: 1{uñ)

oEPE DE OA: Técnica Quirúrgica ¡ll-Grrera d€ lnlrumenlación y Area Qulrúr8ica. -

ttltl os. catco I
úulot MERros Y amruoEs:
- lítulo d€ gr¿do de Doctor en Medicina y ClruSia y/o L¡cenc¡ado en lrstrumeñtación y Areá Quirúrgic¿ de la FCMUNA u otr¿s univers¡dades

nac¡onales acred¡tedas o extr¿njeras homoloSadas;
- fitulo de Especial¡sta en C¡ru8ía Generalde la FCMUNA u otras unúers¡dedes nác¡onales acredrtadas o extr¿njeras homolo8edas;

' Titulo y/o Certificado de Estudios y/o Oiplomá que acred¡te le culminac¡ón de la Capacitación Peda8ót¡ca para los fiñes de Ia docencia en
tduc¿c¡ón Superior conforme a lo establecido en la tey N! 4995/2013 "DE EoucáClÓN SUPER|OR" (Excluyente),

- Ten€rroñprobeda competeñcie eñ la asiSnatura de cuya enseñanra se tr¿ta;
- Domin¡o comprobado de los contenidos corespoñdlentes e le asi8natura objetode la convocatoria;
- Gorarde ñotoria honorab¡l¡dad;
- Pos€er áptitud pará eldesempeño delcergo, incluy€ndo habil¡dad€s pa.¿ eltr¿bajo en equipoy actitud proact¡va. -

CARGA HORABIA: 10 horas

HORARIO ACUMPLIR: martes y m¡ércoles de 13:m a 18:m hs,

DATO6 DEL CAIGO 2

cARGo Dt: Doce¡te Medico ll

COtl FUNCIONES: lnstructor

CANIDAD: l(un)
DEPEND€NCIA: Añatom ía Oescript¡va y fopográfica - Carrera d e i nsku mentac ión y Área Qu irúr8ica. .

PRÍII. DIL C¡RGO 2

TÍfulos, MERIToS Y APTITUDES:

Titulo de grado de Doctor en Med¡cina y C¡rugia y/o L¡cenc¡ado en lnstrumeñtación y Área Quirúrgica d€ la FCMUNA u otres uñiversidades
ñacionales acreditadas o ertranjeras homolog¡das;

- T¡tulo y/o Certiaicado de Estudios y/o Diploma que acred¡te lá culm¡ñación de la Cápacitación Pedagó8ica pafa los f¡nes de la docenc¡a en

Educacióñ Superior confor.¡e a lo establecido en la Ley Ne 4995/2013 "oE tDUCÁC|ÓN SUPERIOR" (Excluyente);
- fen€r comprobada competencia en la asignatura de cuya enseñan¿a se trata;
' Oomi¡io comp¡obado de los contenidos corespondientes e l¡ esiSñatura objeto de Ia coñvocatoria;
- Gozarde notoria honorabilidadj
' Poseer aptitud para el desempeño del car8o, incluyendo hab¡lidad€s para eltrebajo eñ equipo y actitud proactiva. -

CARGA HORARIA: 10 horas

IiORARIOA CUMPIIRT miércoles y viernes de 13r00 a 18:00 hs,

DOO'IICI{TOS REQUENIDGI
a. Dos (2) copias de Currículum Vitae, eñcuadernac¡ón tipo espiral, cofl todos los avales corespoñd entes, fimadot y foliados, tamaño

A4 o cartá, confec.¡oñados de acuerdo alformato establecido en la ierolución CD N

b. e 1077{12024, por la cualse aprueba con c¿rñbios la propuesta de modificación delsistema de cal¡fi.ac¡ón de docentes médicos, Acta
N'3259 de fecha 15/10/2024.

c. Cuatro l4)fotocopias de Cédula de ldentidad Civil, vigente, autenticadas. -

EI
(') Escanee el Código QR paro descorgo

de formulorios y documentoc¡ones vo-

rios relocionodos o los Concursos

Página 112
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ctRcutAR Ne oL2312025
d. Dos (2)fotos tipo carnet actualizadas en colores (3"4|a med¡da). -
!. Un (1) Certificado dé Salud físico, ori8ina/o fotocopia de certifacado auteñticádovía Escribanía, exped¡do por elDepañamento deSeSu-

ridad, H¡giene y Medic¡na delTrabajo depend¡ente de le Direcc¡óñ d€ Gestión y Desarrollo delfalento Humano de la fCM/l.lNA, autori'
zado por Resolucióñ C.O. Ne 0516{0-2024. -

f. Un (1) C€rt¡ficado de Sa¡ud mental, ora8¡nal. -
t. Un (1)Certiflcado d€ Antecedente Polic¡al, original. -
h. un (1)cert¡ficado de antecedente Judicial, or¡ginal. -
i. Un 11)Certificado de Nacimiento (en caso de no poseer actuálmeñte una vinculación con la FCM/UNA). _

j. Dos (21 Repoles delSINARH. -
k. Table de Horarios poraarSo. -
l. Ceñificado deTrabajo con Carga Horariay Horario pertinente €ñit¡do por la Sede Centralde la lnstitución, en caso de poseer otros

cerSos en otras lñstituclones Públlcas. -
m. En casode contarcon superposición eñtre cartosviter[es con elconcursado, elpostulánte deberá completar la Carta Compromiso d€

Renuncia, aprobada según Resolución CD N'076GOG2019, Acta N'3116. De no hacerlo setomará como un impedimento pareacceder

alcargo y automáticamente accederá alcar8o elsiSuiente en Orden de Prelacióñ delConcurso. -n EofalDrmrr
Las sol¡citudes de inscr¡pc¡ón, disponibles €n lá Sección de Concutsos de fitubs, Métitos y Aptitudes de la pógino web de la facultad de C¡eñci¿s

Médicas (www.med.uña.pv)-.link disponible nedionte Código QR'- seÁn presentadas en Mesa de Intradá de lá Facultad, una vez verificadas lás

docuñentaciones pertinentes por la D¡recc¡óo de Gest¡ó¡ y Desarrollo delTalento Huñano, en el hor¡rio de 07r0O a 13:00 hords- -
No serán recep€ionedes solicitudes de inscñpaión que no cuenten con la Planilla de Verificación de Documentac¡oñes, expedida por le Direcc¡óñ

de Gest¡ón y Desarrollo delTalento Humano. -

ET DECANO/ TCM-{,,NA
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(*) Esconee el Cód¡go QR poro descorgo

de formulorios y documentociones vo-

rios relocionodos o los Concursos
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